
Santiago, dieciocho de agosto de dos mil veintitr s.é

VISTOS Y O DOS:Í

Se interpone demanda por JUDITH LORETO OYARCE CORDOVA, cesante, 

c dula de identidad 12.501.096-2, en procedimiento de aplicaci n general, en contra deé ó  

EMPRESAS LA POLAR S.A., Rut N 96.874.030- K, representada legalmente por do a° ñ  

MAR A LORETO ROSSLER YAVAR,  ignora  profesi n  o  quien  la  represente  enÍ ó  

conformidad a lo establecido en el inciso 1  del art culo 4 , del C digo del Trabajo, por° í ° ó  

diferencias de pago del mes de aviso, indemnizaci n por a os de servicios y feriadoó ñ  

proporcional en el finiquito, no pagado ntegramente, a raz n de una remuneraci n deí ó ó  

$1.227.305, y asimismo, que se declare, que la aplicaci n de la causal invocada para suó  

despido  por  la  ex  empleadora  a  raz n  de  una  remuneraci n  de  $1.227.305  esó ó  

injustificada, indebida o improcedente, y se condene a la demandada al pago del recargo 

de  un 30% de la  indemnizaci n  de  acuerdo  a la  letra  A art culo  168  C digo  deló í ó  

Trabajo,  y  devoluci n  del  seguro  de  cesant a,  reajustes,  intereses,  y  costas  queó í  

correspondan, conforme lo dispone el art culo 162 del C digo del Trabajo.í ó

Se ala la demandante que comenz  a prestar servicios personales bajo v nculo deñ ó í  

dependencia y subordinaci n como ANALISTA TESORERIA DE TIENDA SENIOR,ó  

Casa Matriz,  Gerencia de finanzas y Tesorer a de tiendas,  con una jornada laboralí  

regulada de acuerdo al art culo 22 del C digo del Trabajo, para la empresa demandadaí ó  

EMPRESAS LA POLAR S.A., desde el 21 de agosto de 2013  hasta el 28 de febrero de 

2023.- Que su remuneraci n mensual a la fecha de t rmino de relaci n laboral ascend aó é ó í  

a la suma de $1.227.305, suma que de conformidad a lo dispuesto por el art culo 172í  

del C digo del Trabajo, deber  servir de base para el c lculo de las indemnizaciones yó á á  

dem s prestaciones legales, correspondiente a los meses de noviembre, diciembre de 2022á  

y enero de 2023. Agrega que su cargo era de Analista Tesorer a de Tienda Senior, yí  

dentro de sus funciones, se encontraba la Gerencia de Finanzas, en Tesorer a, controlabaí  

la recaudaci n de las tiendas, convalidaba todos los dineros que las tiendas enviaban yó  

verificaba que efectivamente llegar n al Banco; deb a emitir informe en forma diaria deá í  

finanzas para que la empresa viera el reporte de los dineros que ten an disponible o elí  

dinero para el d a siguiente y solamente ella era la persona que realizaba esta labor, lí é  

rea contable la realizaba desde principio a fin, entre otras.á
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Expone que todo lo  anterior  se  vio  repentinamente  perturbado el  d a  28 deí  

febrero  de  2023,  fecha  en  que  se  le  comunic  mediante  carta,  que  se  encontrabaó  

despedida desde el mismo d a 28 de febrero de 2023, por la causal del art culo 161 N  1í í º  

del C digo del Trabajo, esto es Necesidades de la Empresa. ó

Pide  en  definitiva  la  demandante  que  su  despido  sea  declarado  injustificado, 

indebido o improcedente, y por lo tanto la demandada EMPRESAS LA POLAR S.A., 

sea condenada al pago de las siguientes prestaciones: A) El pago de la diferencia de 

indemnizaci n por el mes de aviso por la suma de $97.209; B) El pago de la diferenciaó  

de la indemnizaci n por a os de servicios por la suma de $972.090; C) El pago de laó ñ  

diferencia  del  feriado  proporcional  de  34,43  d as,  por  no  haber  considerado  lasí  

gratificaciones  legales,  por  la  suma  de  $238.428;  D)  Recargo  de  un  30%  de  la 

indemnizaci n correspondiente por aplicaci n improcedente, injustificada o improcedenteó ó  

de la causal del art culo 161 del C digo del Trabajo, de acuerdo a lo dispuesto en laí ó  

letra a) del art culo 168 del mismo cuerpo legal, (10 a os de servicios), por la suma deí ñ  

$3.681.915; E) Devoluci n del seguro de cesant a, por la suma de $2.065.760; ó í Reajustes, 

intereses y costas.

La demandada contesta la demanda en tiempo y forma, reconociendo la relaci nó  

laboral  con  la  demandante,  en  id nticos  t rminos  a  los  se alados  en  la  demanda,é é ñ  

reconociendo tambi n el despido de la demandante, tanto en la causal como en la pocaé é  

del  despido y asegurando que la  carta  describe  suficientemente los  fundamentos del 

despido, las necesidades que habr a llevado al empleador a poner t rmino al contrato deí é  

trabajo. S lo controvierte la remuneraci n indicada por la actora, ya que, seg n su parteó ó ú  

es de $ 1.192.311.-Pide, en definitiva, que se desestime la demanda en todas sus partes, 

con costas. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que se ha indicado ya en lo expositivo de esta sentencia que la 

acci n que se ejerce es la acci n de despido injustificado contenido en el art culo 168 deló ó í  

C digo  del  Trabajo,  impugn ndose  el  despido  de  la  demandante  por  la  causaló á  

necesidades de la empresa, se pide a t tulo de consecuencia por aquella declaraci n, elí ó  

pago del 30% del recargo sobre la indemnizaci n por a os de servicio, la devoluci n deló ñ ó  
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aporte del empleador al seguro de cesant a, adem s de la diferencia en el c lculo de lasí á á  

indemnizaciones por a os de servicio y aviso previo, y del feriado proporcional.-ñ

 Asimismo,  en  lo  expositivo  de  esta  sentencia,  se  se al  que  la  demandadañ ó  

controvierte  la  procedencia  de  la  acci n,  afirmando  que  el  despido  se  encuentraó  

debidamente justificado, que tiene derecho al  descuento del aporte del  empleador al 

seguro de cesant a, y que el c lculo del pago de indemnizaciones y feriado proporcionalí á  

se encuentra correctamente efectuado, conforme a la base de c lculo considerada por suá  

parte ascendente a $ 1.192.311.-

En  la  audiencia  preparatoria  se  establecieron  importantes  hechos  pac ficos  yí  

convenciones  probatorias  que  permiten  concentrar  esta  decisi n  en  los  contenidosó  

realmente discutidos por las partes. As , se indic  en audiencia preparatoria que soní ó  

hechos pac ficos:í

1. La existencia de la relaci n laboral habida entre las partes, la fecha deó  

inicio y la fecha de t rmino, conforme a lo indicado en la demanda.é

2. Que se puso t rmino a la relaci n laboral invocando la parte demandadaé ó  

la  causal  prevista  en  el  art culo  161  inciso  1  del  C digo  del  Trabajo,  esto  es,í ° ó  

necesidades  de  la  empresa,  cumpliendo  con  las  formalidades  legales  del  despido  en 

tiempo y forma.

3. Que  se  le  descont  el  monto  por  concepto  del  aporte  patronal  deló  

empleador a la cuenta individual de AFC Chile singularizado por la demandante de 

autos, de las indemnizaciones por a os de servicio.ñ

4. Que se le pagaron la sustitutiva y a os de servicio conforme a la base deñ  

c lculo reconocida por la parte demandada.á

Adem s, se arrib  a las siguientes convenciones probatorias:á ó  

1. La demandante de autos cumpl a funciones para la demandada como analistaí  

tesorer a de tienda senior en la casa matriz, gerencia de finanzas y tesorer a de tienda.í í

2. La carta de despido es del tenor singularizado tanto en la demanda como en la 

contestaci n.ó
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3.  Que el monto descontado por concepto de AFC Chile es efectivamente el 

monto certificado para dichos efectos por dicho organismo, conforme al art culo 13 de laí  

Ley 19.728.

4.  Al t rmino de la relaci n laboral, se le deb a la compensaci n de 34,43 d asé ó í ó í  

corridos a ser compensados.

Por ende, se estableci  en la audiencia preparatoria como hechos controvertidos:ó

1. Efectividad  que  se  produjo  la  causal  de  necesidades  de  la  empresa 

invocada  por  la  parte  demandada  y  de  conformidad  a  los  hechos  espec ficamenteí  

singularizados en la carta de despido enviada o entregada a la demandante de autos y en 

relaci n a esta trabajadora.ó

2. Remuneraciones pactadas y realmente percibidas por la demandante de 

autos para los efectos del c lculo de las indemnizaciones con ocasi n del t rmino de laá ó é  

relaci n  laboral  por  aplicaci n  del  art culo  161  del  C digo  del  Trabajo  yó ó í ó  

compensaciones por feriados demandados, de conformidad al art culo 71 del C digo delí ó  

Trabajo.

SEGUNDO: Respecto de la acci n de despido injustificado, es un antecedenteó  

relevante la carta de despido, toda vez, que adem s de la obligaci n de comunicar elá ó  

despido a trav s  de una carta de desvinculaci n,  el  art culo 454 n mero uno incisoé ó í ú  

segundo del C digo del Trabajo, impone la obligaci n de acreditar los hechos contenidosó ó  

en  dicha  carta  de  despido,  lo  que  opera  tambi n  como  un  l mite  a  la  prueba  aé í  

considerar al momento de la sentencia. De esta forma, la carta de despido consigna los 

siguientes hechos: 

Los hechos que configuran la causal de despido se explican a continuaci n, as“ ó í 

como tambi n se se alan las indemnizaciones que por t rmino de la relaci n laboral leé ñ é ó  

corresponden:

Empresas La Polar S.A.  en adelante e indistintamente la Empresa  o La“ – “ ” “  

Polar   es  una  empresa  cuya  principal  actividad  econ mica  es  la  venta  y” – ó  

comercializaci n de toda clase de prendas, art culos de vestir,  art culos el ctricos,  deó í í é  

electr nica, art culos de hogar, menaje, y, en general, de toda clase de bienes muebles yó í  

productos.
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La decisi n de poner t rmino a su contrato de trabajo,  se fundamenta en laó é  

necesidad que tiene la empresa de implementar una serie de medidas que implican una 

disminuci n  en  los  costos,  gastos  administrativos  y  de  tipo  financieros,  ajustesó  

presupuestarios  y  una  necesaria  disminuci n  de  personal;  Lo  anterior,  en  especialó  

atenci n al actual y complejo contexto del mercado en que la empresa se desenvuelve, loó  

que nos obliga a optimizar nuestros recursos, para as  alcanzar las metas y cumplir losí  

objetivos de nuestro negocio.

Producto de  una fuerte  desaceleraci n  en la econom a y el  consumo,  el  maló í  

comportamiento  del  comercio,  una  baja  importante  en  las  ventas,  los  cambios 

determinantes en las condiciones del mercado, lo que ha implicado una fuerte reducci nó  

de  los  ingresos  de  la  Empresa,  lo  que  se  ha  reflejado  en  los  estados  financieros 

consolidados, y a los requerimientos objetivos del negocio, es que nos hemos visto en la 

obligaci n de implementar una fuerte restructuraci n de la empresa que nos permitaó ó  

hacer m s eficiente la operaci n en todas nuestras reas,  ser m s competitivos en elá ó á á  

mercado  del  Retail,  optimizando  y  racionalizando  los  recursos  de  la  misma  y  así 

disminuir las p rdidas de la Empresa, de modo tal de hacerla sostenible en el tiempo yé  

lograr hacer frente a una competencia cada d a m s extrema en la industria del Retail.í á

Por lo anterior, en esta restructuraci n interna general del funcionamiento de laó  

empresa, no solo se incluyen las tiendas, sino que tambi n Casa Matriz, est  ltima coné á ú  

el fin de disminuir gastos y hacer m s eficientes los procesos, ya que Casa Matriz, comoá  

sabemos,  forma  una parte  importante  de  la  compa a,  sin  embargo,  no  genera  unñí  

impacto positivo en la producci n, sino m s bien solo genera gastos.ó á

En base a las consideraciones antes se aladas, se aplica la causal de terminaci nñ ó  

de su contrato de trabajo contenida en el art culo 161 inciso 1  del C digo del Trabajo,í ° ó  

esto es Necesidades de la empresa, establecimiento o servicio , y, le se alamos que su“ ” ñ  

puesto  de trabajo  se  elimina definitivamente,  por lo  que no ser  contratado ning ná ú  

trabajador en su reemplazo. Sin perjuicio de las cantidades que le corresponden por sus 

remuneraciones  hasta  el  ltimo  d a  efectivamente  trabajado,  le  informamos  que,  enú í  

raz n del t rmino de su contrato de trabajo, la Empresa pagar  a usted lo siguiente:ó é á

• Indemnizaci n Feriado legal (34,43 d as)ó í : $1.130.096

• Indemnizaci n Sustitutiva de Aviso Previoó : $ 1.192.311
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• Indemnizaci n por A os de Servicios (10)ó ñ : $11.923.110

Hacemos presente que de la suma total antes indicada se deducir n los valoresá  

que usted adeuda a la Empresa, o que hayan sido dispuestos retenerle por orden judicial 

u otros similares.

Adicionalmente,  se  descontar  la  cantidad  de  $2.065.760,  correspondiente  aá  

montos cotizados por la Empresa en la Administradora de Fondos de Cesant a por elí  

periodo correspondiente  y que conforme a la Ley N  19.728,  en su art culo N  13° í °  

autoriza a descontar, para lo cual se adjunta certificado emitido por dicha instituci n.ó

Informo a Usted que su finiquito se otorgar  y pagar  en forma presencial, yá á  

estar  a su disposici n a contar del d a viernes 10 de marzo de 2023, en la Notaria Ná ó í ° 

48  de  Do a Antonieta  Rojas,  ubica  en  la  avenida  Apoquindo N  3076,  Of.  1101,ñ °  

comuna Las Condes, y podr  ser retirado de lunes a viernes desde las 09:00 a 13:30 y deá  

14:45 a 16:45 horas, del citado d a en adelante, en dicha oportunidad comparecer Ustedí  

con su c dula de identidad. Del mismo modo, informamos a usted que, al momento deé  

suscribir el finiquito, si lo estima necesario, podr  formular reserva de derechos.á

 Finalmente,  cumplimos  con  informarle  que  el  pago  de  sus  cotizaciones 

previsionales se encuentra al d a en las instituciones de su afiliaci n, por todo el per odoí ó í  

laborado,  seg n  se  acredita  con  el  certificado  que  se  adjunta.  Por  su  parte,  lasú  

cotizaciones del presente mes en curso, ser n integradas a su nombre en las institucionesá  

correspondientes dentro el plazo que la ley establece al efecto .”

TERCERO: Que, para acreditar los hechos contenidos en la carta de despido, la 

demandada incorpora a juicio los siguientes documentos:

1. Copia del contrato de trabajo de la actora y sus respectivos anexos.

2. Carta de t rmino de la relaci n laboral, con sus respectivos env os.é ó í

3. Copia de finiquito de fecha 08 de Marzo de 2023, suscrito por la actora el 10 de 

Marzo del a o en curso; ante Notario y con reserva de derechos, conforme consta delñ  

citado documento.

4. Copia de los EEFF del a o 2022.ñ

5. Copia de carta que comunica hecho esencial de fechas 22/12/2022 y 24/2/203
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6. Informe de dotaci n de Empresas La Polar.ó

7. Informe de morosidad de Empresas La Polar.

8. Informe razonado del EEFF de Empras La Polar a diciembre de 2022.

9. Copia de Organigrama General de Empresas La Polar a o 2022 y luego de a oñ ñ  

2023.

10. Copia de organigrama de gerencia de servicios y tecnolog as de Empresas Laí  

Polar a o 2023.ñ

11. Copia de organigrama de estructura de tiendas La Polar 2023.

12. Copia de informe de salidas a o 2023.ñ

13. Informe de situaci n financiera de La Polar al cierre del a o 2022.ó ñ

14. Copia de informes financieros de las tiendas La Polar.

15. Publicaciones period sticas del estado financiera de Empresas de La Polar.í

Adem s la demandada, rindi  la testimonial de: á ó

1. Previo  juramento  e  individualizaci n,  do a  Mar a  Ester  Matus  Brinck,ó ñ í  

c dula de Identidad N  13.441.787-0, expuso que trabaja en La Polar desde agosto delé °  

a o  2019,  en la  Gerencia  de  Personas,  su  cargo  es  Gerente  de  Compensaciones  yñ  

Administraci n Laboral. Su oficina se encuentra en la Casa Matriz, ubicada en Avenidaó  

Santa Clara, Huechuraba. Es el edificio corporativo de empresas La Polar. Se al  queñ ó  

no conoci  personalmente a la actora, pero la ubicaba por tener a cargo el rea deó á  

remuneraciones y compensaciones, por ello conoce el organograma, la estructura y la 

ve a en ella. Precis  que la demandante trabajaba para la Gerencia de Finanzas, lo hizoí ó  

por varios a os, en tiende que m s de diez a os, e el equipo de Tesorer a, como analistañ á ñ í  

senior. Agreg  que Judith fue desvinculada el 28 de febrero de 2023, al igual que otrasó  

120 personas. Manifest  que en casa Matriz tuvieron que prescindir casi del 30% de laó  

dotaci n  por  una  delicada  situaci n  financiera  que  ven an  arrastrando  desde  haceó ó í  

tiempo. Antes del  despido de la actora,  en casa Matriz trabajaban entre 550 a 600 

personas, en la actualidad son 420 aproximadamente. Explic  que la empresa tuvo variasó  

situaciones dif ciles desde el a o 2022, primero una situaci n puntual con AFP Capital,í ñ ó  
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respecto de un tema que se acarreaba desde hace muchos a os atr s, lo cual complic  lañ á ó  

situaci n financiera de la empresa, y despu s tuvo toda la crisis de super marcas  bienó é “ ”  

medi tica y conocida por muchas personas, que ocasion  serios perjuicios en las ventas,á ó  

tiene muy bajas ventas en todas las l neas de negocios, por lo que no pod an seguir coní í  

el nivel de gastos y se vieron en la obligaci n de tener que prescindir de gran cantidadó  

de cargos  bien importantes  para cualquier  empresa,  en casa matriz  donde fue muy 

fuerte,  tambi n ocurri  en tiendas. Respecto del tema de super marcas, precis  que losé ó “ ó  

acusaron  de  ropa  falsificada,  despu s  se  aclar  quienes  eran  los  proveedoresé ó  

involucrados, entiende que hay un juicio, pero medi ticamente, en todos los canales deá  

televisi n y medios de comunicaci n los se alaban todos los d as y esto gener  en losó ó ñ í ó  

clientes una desconfianza hacia la empresa. La desvinculaci n de las personas de casaó  

matriz se desarroll  de manera muy confidencial, en las l neas gerenciales de cada unaó í  

de las unidades, y la salida ten a que se de personas de cada una de las reas, no seí á  

pod a eliminar el rea de personas o de finanzas, pero s  ten a que se en un porcentajeí á í í  

similar, en cada una de las Gerencias; por ello se les pidi  ver que cargo era posibleó  

eliminar, obviamente no contratar, absorber esas funciones en otros cargos, y en el 25 a 

30% de cada una de las reas se elimin  y se tradujo en la cantidad de salidas indicadas.á ó  

Indic  que, en su rea de la Gerencia de personas, salieron ocho personas. Explic  queó á ó  

en la funci n de la actora no se contrat  a ninguna persona, porque la instrucci n eraó ó ó  

clara en el sentido que ninguno de los cargos se reemplazaba, porque el motivo era 

buscar una eficiencia y no pod an seguir con este nivel de gastos. Respecto a la Gerenciaí  

de Finanzas precis  que salieron cuatro personas, y esas funciones obviamente fueronó  

reabsorbidas por otras personas dentro del equipo; imagina que por su jefatura y las 

otras personas que siguen en el equipo de finanzas. Respecto a la crisis financiera que 

indic , comenz  a mediados del a o 2022, y se intensific  en octubre y noviembre, conó ó ñ ó  

el tema de s per marcas , en que la empresa tuvo un mal diciembre, eso estaba en los“ ú ”  

resultados  financieros,  y  un muy mal  verano;  generalmente  despu s  de  Navidad  lasé  

ventas bajan, pero en este caso bajaron much simo, m s de un 30%. Afirm  que la crisisí á ó  

financiera se puede cuantificar, pero ella no es la experta en los n meros.ú

 2. Previo juramento e individualizaci n, don Juan Pablo Limonado Palma, C dulaó é  

de Identidad N  15.376.888- 9, expuso que trabaja para empresas La Polar desde el a o° ñ  

2018 y ocupa el cargo de Gerente de Finanzas, el que ejerce en Casa Matriz, Santa 
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Clara 207, comuna de Huechuraba. Se al  que le correspondi  conocer a Judith Loretoñ ó ó  

Oyarce, porque ella trabajaba en el rea de Tesorer a Central, que tiene una jefatura yá í  

l era el jefe del jefe de la actora; en t rminos laborales la actora fue desvinculada el 18é é  

de febrero de este a o, por una necesidad de la empresa, por eventos que tuvieron elñ  

a o 2022. Explic  que primero tuvieron un fallo adverso contra una AFP, a fines deñ ó  

octubre o principios de noviembre; luego vino todo el tema de la super marcas; esas dos 

cosas  afectaron particularmente  las  l neas  de cr dito  con sus proveedores,  y  bajaroní é  

mucho las ventas, aproximadamente un 30% de lo que ten an en su forecast. Precis  queí ó  

cuando alude a afectaci n de las l neas de cr ditos, se refiere al plazo y la cantidad deó í é  

dinero que dispon an los proveedores para que La Polar pudiera hacer sus compras;í  

estaban en octubre y noviembre en plena poca de compras para llenado de las ventasé  

de Navidad; eso afect  directamente en la capacidad de compra de la compa a, paraó ñí  

despu s poder vender esos productos. Despu s vino el tema s per marcas  que fue m sé é “ ú ” á  

medi tico,  afect  directamente  con  los  clientes  de  La  Polar.  Para  el  2022  ten aná ó í  

presupuestado  como  55  mil  millones  de  pesos  y  vendieron  38  mil  millones 

aproximadamente.  Las  dos  causas  que  ha  indicado,  generaron  que  tuvieron  que 

replanificar el presupuesto de este a o 2023, ya que no pod an cumplir lo planificadoñ í  

previamente,  y  a  ra z  de  la  baja  en  ventas,  tuvieron  que  reducir  los  costos  de  laí  

compa a para poder hacerla viable, por lo menos para este a o; y dado esa baja deñí ñ  

costos, en toda la l nea, una de las afectadas fue la de recursos humanos y el 28 deí  

febrero tuvieron que desvincular a m s de 130 personas de la compa a en Casa Matriz,á ñí  

ya que el tema de tiendas ya lo hab an hecho y se sigue haciendo. Precis  que en Casaí ó  

Matriz  fue ese  d a 28,  y Judith estaba dentro de las  personas  que deb an dejar  deí í  

contratar, para poder hacer viable la compa a al menos este a o. Expuso que la rebaja,ñí ñ  

con lo que ten an respecto al presupuesto, ni siquiera de la venta del a o anterior fue deí ñ  

MENOS 30% respecto de lo que ten an; el a o pasado tuvieron p rdidas por 40 milí ñ é  

millones de pesos, y este a o ya llevan en el primer semestre 20 mil millones, as  queñ í  

cree que van a tener p rdidas del orden del a o pasado, a pesar que hicieron toda estaé ñ  

rebaja  de  costos,  cerraron  algunas  tiendas,  bajaron  hartos  metros  cuadrados.  En  su 

gerencia antes del 28 de febrero de 2023 eran 17 personas, actualmente son 14 personas. 

En el rea de Judith hab a cuatro y ahora quedan tres personas; las tareas de Judithá í  

fueron repartidas en las otras tres personas, y su jefe Jos  Mauricio Loncon tom  variasé ó  

de sus funciones. Refiri ndose a las otras gerencias existentes en el edificio corporativo,é  
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indic  la Gerencia de Retail Financiero, Gerencias Comercial de Retail propiamente tal,ó  

Gerencia de Tecnolog a e Informaci n, la Gerencia de personas, Gerencia de Servicio alí ó  

Cliente, Gerencia de Canales. Expuso que de las 135 personas que salieron fueron 4 de 

su gerencia, 10 de la de administraci n y finanzas, y las otras 125 personas son de lasó  

otras gerencias que nombr . Explic  que cuando habla de 30% se puede tomar mensualó ó  

o semestral, porque es una cuesti n que se ha mantenido en el tiempo, y se compara conó  

relaci n al presupuesto que ten an de ventas, y con todo lo que generaron los planes deó í  

gastos y compras de mercader as. Respecto a la rebaja de costos, indic  que lo primeroí ó  

que se rebaja es mercader as tanto nacional como importada, porque tienen que rebajarí  

inventario, ya que la venta no va a ser la misma; luego rebajan costos operacionales; hay 

costos  que son org nicos que se  rebajan con la misma baja de ventas  como son elá  

manejo de dinero: Transbank, Brinks, todo lo que tiene que ver con remesas, habla de lo 

que l  conoce desde su mbito; si  hay menores transacciones,  todo lo que sist micoé á é  

Tecnocom, la tarjeta tambi n se rebaja naturalmente, tambi n tuvieron rebaja de cierreé é  

de tiendas, cierre de metros cuadrados con lo que afectaron tambi n a los arriendos, m sé á  

gastos operacionales que son la parte menor, costos menores de mantenci n, algunosó  

proyectos que se iban a hacer y no se hicieron, inversiones que no pudieron llevar a 

cabo, y finalmente la l nea de recurso humano, no cree que sean m s de 10 mil millonesí á  

de pesos anual entre todo lo nombrado.

3. Previo juramento e individualizaci n, don Jos  Mauricio Lonc n N ez, C dulaó é ó úñ é  

de Identidad N  12.169.824- 2, expone que trabaja para la demandada, en la Gerencia°  

de Finanzas, en el rea de coordinaci n de Tesorer a-Tienda, y su principal labor esá ó í  

controlar  las  recaudaciones  de  las  tiendas.  Era  el  jefe  de  Judith  Oyarce,  ella  fue 

desvinculada de la compa a el 28 de febrero de 2023; antes de esa fecha a su cargoñí  

hab a cuatro personas incluy ndose, ahora son tres; las funciones de la se ora Oyarce laí é ñ  

asumieron los tres del equipo, y un 95% de esas labores las tom  l. La funci n principaló é ó  

de la actora era controlar y cargar en la contabilidad los dep sitos, que en promedio sonó  

como 1.400 registros en la contabilidad, y eso lo hace l en estos momentos. Precis  queé ó  

su rea depende de la Gerencia de Finanzas, de la Matricial salieron como 10 personas,á  

y en el caso de ellos como cuatro personas. Respecto a las ventas en las tiendas, se alñ ó 

que en la actualidad est  todo contra do, las ventas han ca do; el a o pasado de enero aá í í ñ  

agosto ten an un promedio de 8 mil millones en igual periodo de este a o, y ahoraí ñ  
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tienen un promedio de 6.500 millones; ha decrecido la transaccionalidad con el efectivo, 

por lo tanto, han tenido menos que controlar. La venta en general en tiendas La Polar 

ha bajado, esto le consta porque tienen cascadas de bajada de informaci n, en que se lesó  

informa constantemente cu l es la situaci n de la empresa. Durante este a o 2023 laá ó ñ  

venta va decreciendo; explic  que ellos siempre trabajan con un proyectado y no llegan,ó  

no est n cumpliendo el presupuesto de ventas para este a o 2023. En cuanto al 2022,á ñ  

ocurri  lo mismo. Explic  que existen factores que impactan en las ventas, tanto internosó ó  

como  externos,  y  la  empresa  estuvo  afecta  a  ciertas  situaciones  con  proveedores  y 

accionistas que hicieron demandas, que en su momento afect  directamente la imagenó  

de la compa a, y repercuti  mucho en las ventas; se refiere a factores que est n en lasñí ó á  

noticias y cualquier persona puede saber, como el caso de la ropa falsificada que impactó 

directamente en las ventas.

CUARTO: Que  la  demandante  por  su  parte  rindi  la  siguiente  pruebaó  

documental:

1. Carta de despido de fecha 28 de febrero de 2023.

2. Finiquito de fecha 10 de marzo de 2023.

3. Certificado de cotizaciones previsionales emitido con  fecha 23 de febrero de 

2023.

Adem s, rindi  la testimonial de:á ó

1. Previo juramento e individualizaci n, don Iv n Antonio Campos Mu oz,ó á ñ  

C dula de Identidad N  15.165.188-7, expuso que conoce a la actora ené °  

su calidad de dirigente sindical, toda vez que es Presidente del Sindicato 

Inter empresa de La Polar, tienen una cobertura a nivel nacional y en 

visitas a Casa Matriz,  tuvo contacto con ella y tambi n a trav s de laé é  

delegada que tienen precisamente en la Unidad de Casa Matriz;  l  esé  

trabajador  de  La  Polar  hace  unos  veinte  a os.  Explic  que  la  actorañ ó  

trabajaba en el rea contable y tiene entendido que ve a recaudaciones yá í  

prestaba  servicios  en  Santa  Clara  N  207,  ciudad  empresarial,°  

Huechuraba,  Casa  Matriz.  Tiene  entendido que  la  se ora  Oyarce  fueñ  

desvinculada  a  fines  de  febrero  de  este  a o.  Consultado  si  tieneñ  
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conocimiento  si  posterior  a  la  desvinculaci n  de  la  se ora  Oyarce,ó ñ  

empresas La Polar ha contratado nuevos trabajadores espec ficamente paraí  

la Casa Matriz, indic  que lo que normalmente hace La Polar es contrataró  

o tomar gente por reemplazo, pero normalmente contrata y despide. Cree 

que se ha contratado a persona para desarrollar el trabajo de la se orañ  

Oyarce, porque el trabajo que ella realizaba era espec fico, tiene que verí  

con las recaudaciones de cada uno de los locales, que son como 39 y 

siendo  un  cargo  espec fico  cree  que  debiera  mantener  una  dotaci ní ó  

adecuada  al  trabajo  que  demanda.  En  cuanto  a  ingreso  de  socios  al 

sindicato, se al  que mensualmente ellos est n mandando como promedioñ ó á  

entre 70 a 90 personas. En cuanto al proceso de ventas de empresas La 

Polar,  a os  2021-2022,  se al  que  son  fluctuantes  entre  mes  y  mes,ñ ñ ó  

pueden ser buenos, regulares y malos, pero ah  se van compensando entreí  

meses y meses. Al abogado de la demandada le respondi  que no tuvoó  

acceso f sico a los estados de resultados de la empresa a diciembre deí  

2022; es efectivo que est  a punto de entrar a un proceso de negociaci ná ó  

colectiva con empresas La Polar;  tambi n es cierto que solicit  una serieé ó  

de antecedentes comerciales y financieros de la empresa para poder entrar 

al  proceso de negociaci n,  y los  estados financieros  estaban solicitados;ó  

respecto a los estados de resultado del primer y segundo semestre del a oñ  

2022, indic  que por lo que se ve la venta ha sido irregular, no sabe si esó  

lo  que  ellos  ten an  presupuestado;  no  sabe,  tendr a  que  revisar,   sií í  

empresas La Polar termin  con una p rdida de 40 mil millones de pesos.ó é  

Precis  que  cree  que  el  cargo  de  la  se ora  Oyarce  fue  reemplazado,ó ñ  

despu s de febrero de 2023. En cuanto a la gente que sali  en febrero deé ó  

2023 de Casa Matriz, fueron ciento y algo, y tiene entendido que eran de 

distintas gerencias, solo de Casa Matriz. Respecto al cierre de tiendas por 

empresas La Polar, se al  que efectivamente se cerr  la tienda de Estaci nñ ó ó ó  

Central,  cree  que  fue  el  2023;  tambi n sabe  que  se  redujeron metrosé  

cuadrados con el af n de bajar arriendos que eran muy altos.á

2. Previo juramento e individualizaci n, don Carlos Ra l Ram rez Bustos,ó ú í  

C dula de Identidad N 8.541.413-5, expone que comparece por el despidoé °  
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de una trabajadora de nombre Judith; ella trabajaba en Casa Matriz y fue 

desvinculada en febrero de este a o. Explic  el testigo que l trabajador deñ ó é  

La Polar y adem s es dirigente sindical; precis  que Judith trabajaba en elá ó  

rea de finanzas  de Casa Matriz,  en  Santa Clara,  ciudad empresarial,á  

Huechuraba. Expuso el testigo que es el tesorero del sindicato de empresas 

La  Polar;  se al  que  todos  los  meses  reciben  nuevos  socios,  nuevosñ ó  

ingresos al sindicato, puede se alar un promedio porque es relativo, 30 oñ  

40, ltimamente ha aumentado porque est n pr ximos a una negociaci nú á ó ó  

colectiva. Afirm  que se han contratado nuevos trabajadores para Casaó  

Matriz durante el a o, pero desconoce el n mero. Respecto a las ventasñ ú  

de  empresas  La  Polar  durante  el  a o  2022,  manifest  que  tienenñ ó  

conocimiento  de  las  ventas,  son  c clicas,  depende  de  los  meses,  porí  

ejemplo, estos ltimos meses ha estado bajo, pero en septiembre la ventaú  

siempre sube, lo mismo ocurre a fines de a o que sube bastante, y hayñ  

meses en que baja por ejemplo enero por el tema de las vacaciones; en 

junio y agosto tambi n bajan las ventas, suben en el d a de la madre y delé í  

padre, tiene altos y bajos. Al abogado de la demandada le manifest  queó  

los  afiliados  al  sindicato  aproximadamente  son  2.100  y  en  total  en 

empresas La Polar son alrededor de 4.000 trabajadores. En relaci n a losó  

afiliados nuevos, afirm  que son los ltimos contratados con seis o tresó ú  

meses  de  antig edad.  Desconoce  si  entre  ellos  hay  trabajadores  queü  

reemplacen la funci n de do a Judith Oyarce, no sabe qui n realiza en laó ñ é  

actualidad  la  funci n  de  la  demandante.  Desconoce  si  la  actora  fueó  

reemplazada. Desconoce la venta total neta del a o 2022 de empresas Lañ  

Polar. Tuvo en su poder los estados financieros de la empresa del a oñ  

2022,  pero no maneja la informaci n.  Respecto al  tema de las s peró “ ú  

marcas  manifest  que ello signific  un desprestigio de La Polar y ello” ó ó  

afect  a  las  ventas;  hubo  querellas  en  contra  de  la  empresa  y  seó  

produjeron acuerdos con las marcas afectadas, no los vio, sabe lo que sale 

por los medios de comunicaci n. ó

Otros medios de prueba: 
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La demandante incorpor  para que se tenga a la vista sentencia de la Ilustr sima Corteó í  

de Apelaciones de Santiago, causa Rol 2169-2021.

QUINTO:  Que como se puede apreciar de los testimonios de Iv n Camposá  

Mu oz  y  Carlos  Ra l  Ram rez  Bustos,  presidente  y  tesorero  respectivamente  delñ ú í  

Sindicato Inter empresas de La Polar, poco aportan a la acreditaci n de las pretensionesó  

de la demandante y en relaci n a los puntos de prueba controvertidos en esta causa,ó  

toda vez que si bien manifiestan saber quien es la actora, qu  funci n cumpl a y que sué ó í  

lugar de trabajo se encontraba en la Casa Matriz de empresas La Polar; lo concreto es 

que no saben quien realiza en la actualidad las funciones de la actora, y sus dichos s loó  

se basan en suposiciones, lo que ellos creen. Adem s, habiendo afirmado en la audienciaá  

que  se  han  incorporado  nuevos  socios  al  sindicato  durante  este  a o,  y  queñ  

corresponder an a nuevas contrataciones,  lo cierto es que sus dichos son sumamenteí  

vagos e imprecisos, toda vez que no se alan nombres, cargos, ni las gerencias donde señ  

desempe ar an  estas  supuestas  contrataciones,  lo  que  les  resta  credibilidad  a  susñ í  

aseveraciones,  considerando  que  se  trata  precisamente  de  antecedentes,  que  por  lo 

menos, el tesorero del Sindicato est  en condiciones de proporcionar al ser una de susá  

funciones recibir  las  cuotas  de los  socios.  Tampoco demostraron tener conocimiento 

sobre los estados de resultado del a o 2022 de empresas La Polar, no obstante haberñ  

reconocido  ambos,  que  los  solicitaron  para  contar  con  dicha  informaci n   en  laó  

negociaci n colectiva que pr ximamente iniciar n con la empresa. ó ó á

Asimismo,  de los  tres  documentos  acompa ados  por la  demandante,  dos queñ  

coinciden con los incorporados por la demandada, m s el certificado de cotizaciones deá  

la  actora,  unido  a  los  hechos  pac ficos  establecidos  en  la  audiencia  preparatoria  yí  

convenciones probatorias a que arribaron las partes,  es posible concluir: 1) la existencia 

de la relaci n habida entre las partes; 2) la fecha de inicio y la fecha de t rmino de laó é  

misma; 3) que se puso t rmino a la relaci n laboral invocando la parte demandada laé ó  

causal prevista en el art culo 161 inciso 1  del C digo del Trabajo, esto es, necesidadesí ° ó  

de la empresa, cumpliendo con las formalidades legales del despido en tiempo y forma; 

4)  que  se  le  descont  a  la  actora  el  monto  por  concepto  del  aporte  patronal  deló  

empleador  a  la  cuenta  individual  de  AFC Chile  de  la  indemnizaci n  por  a os  deó ñ  

servicio, que corresponde al monto certificado para dichos efectos por dicho organismo, 

conforme al art culo 13 de la Ley 19.728; 5) que se le pag  la indemnizaci n sustitutivaí ó ó  
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de aviso previo y por a os de servicio conforme a la base de c lculo reconocida por lañ á  

parte demandada;  6) que las cotizaciones de la actora se encontraba enteradas a la 

fecha del despido.

Cabe se alar que en relaci n a la convenci n probatoria indicada bajo el n meroñ ó ó ú  

4 en el acta de la audiencia preparatoria, referida al hecho que al t rmino de la relaci né ó  

laboral,  se  le  deb a a la actora la  compensaci n  de 34,43 d as  corridos,  consta  delí ó í  

finiquito acompa ado por la demandada que se cancel  por este concepto la suma de $ñ ó  

1.130.096.-

SEXTO:  Que,  por  otra  parte,  la  prueba  rendida  por  la  demandada, 

principalmente aquella consistente en los estados financieros de empresas La Polar del 

a o 2022, p ginas 3 y 4, efectivamente acreditan que dicha empresa a diciembre deñ á  

2022, registra una p rdida de m s de 40 mil millones de pesos, espec ficamente la sumaé á í  

de  M$40.155.003.  De igual  modo,  se  encuentra  acreditado  a  trav s  del  documentoé  

denominado Informe de situaci n financiera de La Polar al cierre del a o 2022 , que la“ ó ñ ”  

p rdida antes se alada se explica entre otras cosas  por la importante ca da en ventas ené ñ í  

el segmento de Retail de un 23% durante el a o, situaci n agravada a n m s durante elñ ó ú á  

ltimo trimestre de 2022, donde las ventas cayeron un 38%, cerrando este segmento elú  

a o con un resultado operacional  negativo  por $36.114 millones de pesos; agravando lañ  

situaci n  anterior  el  hecho  de  que  en  el  ltimo  trimestre  de  2022  se  ratific  queó ú ó  

empresas La Polar deb a pagar a AFP Capital la suma de 15.497.098.948 pesos, porí  

hechos  ocurridos   en el  a o 2011.  Consta  igualmente,  que  en dicho documento señ  

consigna que los hechos antes descritos obligan a la administraci n de la empresa aó  

tomar medidas obligatorias de reducci n de gastos para garantizar la viabilidad de laó  

empresa al  mediano y largo plazo,  destacando como medidas:  cierre de una tienda; 

negociaci n  a  la  baja  de  arriendos,  reducci n  en  gastos  generales  de  la  empresa  yó ó  

disminuciones de personal para ajustar la nueva estructura a la actual situaci n de ventasó  

de la empresa. En el mismo sentido, los documentos denominados Copia de carta que“  

comunica hecho esencial de fechas 22/12/2022 y 24/2/2023 , corroboran la deuda que”  

empresas La Polar mantiene con AFP Capital ascendente a 15.497.098.948 pesos, y que 

de conformidad al  acuerdo al  que arrib  la empresa con la AFP,  con fecha 30 deó  

diciembre de 2022, le pag  la suma de 500.000.000, con cargo a la Liquidaci n deó ó  

Monto Indemnizable, y que en el futuro deber  dar cumplimiento al saldo, devengandoá  
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una tasa de inter s fija de UF +0,3%, sin perjuicio de efectuar pagos anticipados, ené  

caso de corresponder seg n los Estados Financieros  Auditados anuales , al calcular suú  

flujo de caja libre y, para el caso que al 31 de diciembre de los a os 2023, 2024 y 2025 ,ñ  

el  flujo de caja libre resultara positivo en m s de $ 4.000.000.000, de acuerdo a laá  

f rmula que incluye el Acuerdo.ó

Del mismo modo, el Informe de dotaci n de Empresas La Polar , la Copia deló ”  

Organigrama  General  de  Empresas  La  Polar  a o  2022;  Copia  de  organigrama  deñ  

gerencia  de  servicios  y  tecnolog as  de  Empresas  La  Polar  a o  2023  y  Copia  deí ñ  

organigrama de estructura de tiendas La Polar 2023, dan cuenta que efectivamente se 

han generado cambios en dichos organigramas eliminando cargos, ello se puede apreciar 

notoriamente a nivel gerencial incluso, toda vez que al observar el  Organigrama de la 

Gerencia de Personas de diciembre de 2022, y compararlo con el de Marzo de 2023, se 

constatan dos gerencias menos. 

            Tambi n, del informe denominado Salidas por Desahucio/Necesidades de laé “  

Empresa A o 2023  que fuera incorporado en la audiencia de juicio, aparece que 123ñ ”  

personas fueron desvinculadas de la empresa en el contexto del denominado  Proyecto“  

Eficiencia  a partir del 28 de febrero de 2023, pr cticamente todos por necesidades de la” á  

empresa, con unas pocas excepciones que indican como causal Desahucio .“ ”

Igualmente, los testigos de la demandada se encuentran contestes, no solo en la 

delicada situaci n financiera que enfrenta empresas La Polar desde el a o 2022, conó ñ  

ocasi n del fallo adverso en Tribunales respecto de la deuda con AFP Habitat,  sinoó  

tambi n  por  la  desconfianza  de  clientes  y  proveedores  con  motivo  del  esc ndaloé “ á  

medi tico de la s per marcas , que gener  una baja en las ventas significativa, querellas,á ú ” ó  

afectaci n de las l neas de cr dito para la adquisici n de mercader as,  entre otros; todosó í é ó í  

los cuales obligaron a una reestructuraci n que afect  no solo a las tiendas, sino tambi nó ó é  

a las Gerencias de la Casa Matriz de empresas La Polar, ubicada en la comuna de 

Huechuraba , y que se tradujo en prescindir de varios cargos  para reducir gastos, entre 

ellos, el de la actora, los que no fueron reemplazados, asumiendo las funciones los que 

permanecieron, como lo dijo expresamente en la audiencia el jefe de la actora don José 

Mauricio Lonc n N ez, quien manifest  haber asumido el 95 % de las labores que laó úñ ó  

demandante realizaba.
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SEPTIMO: Que, con el m rito de la prueba rendida por la demandada, que seé  

ha analizado en el fundamento que precede, se ha logrado acreditar tanto la causal 

esgrimida, esto es, Necesidades de la Empresa , como los hechos  en que ella se funda,“ ”  

contenidos en la carta de despido remitida a la actora.

OCTAVO  :   Que  en  cuanto  a  la  alegaci n  de  la  actora  por  diferencias  noó  

pagadas  respecto  de  la  indemnizaci n  por  mes  de  aviso,  a os  de servicio  y  feriadoó ñ  

proporcional,  fundada en error en la base de c lculo de  la remuneraci n consideradaá ó  

en  el  finiquito,   ser  desestimada  por  no  haberse  rendido  prueba  en  tal  sentido,á  

cont ndose  nicamente  con  la  liquidaci n  de  sueldo  incorporada  por  la  parteá ú ó  

demandada correspondiente al mes de marzo de 2022, que no acredita tal pretensi n.ó

NOVENO:  Que, el resto de la prueba rendida en juicio, analizada conforme las 

reglas que ilustran la sana critica por esta sentenciadora, en nada altera o modifica lo 

razonado en los motivos que anteceden.

Visto, adem s, lo dispuesto en los art culos: 1, 3, 7, 33, 41, 63, 161, 168,  420,á í  

446 y siguientes, 456, 457, 459, todos del C digo del Trabajo,  ó SE RESUELVE:

I.- Que se  rechaza en todas sus partes la demanda deducida por do a Judith Loretoñ  

Oyarce C rdova en contra de Empresas La Polar S.A.-ó

II.- Que no se condena en costas a la demandante, por estimarse que tuvo motivo 

plausible para litigar.-

RIT: O-1946-2023

RUC: 23-4-0468912-6

Sentencia  dictada  por  do a  Mar a  Eugenia  Cubillo  Espinoza,  Juez  Titular  enñ í  

calidad destinada al Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago.
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A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada corresponde al
horario de invierno establecido en Chile Continental. Para la Región de
Magallanes y la Antártica Chilena sumar una hora, mientras que para
Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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